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DECRETO N°  635/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 200676/21, presentado por el Pbro. 
Mario Bernabey, párroco de la Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para la realización de 
una misa; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración de la tradicional misa de Noche Buena, en vísperas de 
la Navidad, en un espacio al aire libre, destinado a vecinos de la 
Ciudad y turistas que nos visiten.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia Nuestra Señora del 

Carmen, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Plaza Manuel Belgrano, el día viernes 24 de 
diciembre entre las 20:00 hs. y las 22:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Discapacidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, el Centro Vecinal General Belgrano y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 641/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.725 y la Resolución N° 01/21 de la 
Comisión de Asuntos Laborales, y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza Nº 6.725 en su Artículo 

11, faculta al Departamento Ejecutivo a realizar los ascensos de 
categoría al personal de planta permanente. 

 
Que a través de la Resolución N° 01/21, la Comisión de 

Asuntos Laborales elevó al Departamento Ejecutivo el listado del 

personal con los ascensos de categoría, como así también la 
propuesta de adecuación presupuestaria de las categorías de 
planta permanente que permitan la realización de los ascensos del 
personal. 

 
Que mediante la Ordenanza Nº 6.763 se modificó el Anexo III 

“in fine” de la Ordenanza N° 6.678 “Presupuesto General de 
Gastos y Recursos de la Administración Municipal 2.021”, 
adecuando las categorías presupuestarias. 

 
Que en el mes de noviembre de 2021 el área de Liquidación 

de Sueldos ajustó los salarios, conforme el informe brindado por la 
Comisión de Asuntos Laborales, por lo que de conformidad a lo 
establecido por el 109º de la Ley Provincial 6658, de aplicación 
supletoria (Ordenanza 2191), corresponde su convalidación.-  

 
Que en consecuencia, corresponde al Departamento Ejecutivo 

emitir el instrumento legal que formaliza el ascenso de categoría 
del personal de planta permanente que cómo Anexo I es parte 
integrante del presente Decreto. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: DISPONER el ascenso de categoría del 
personal de planta permanente a partir del primero de noviembre 
de 2.021, cuyo listado obrante en el Anexo I es parte integrante del 
presente Decreto, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR lo actuado por el área de 

Liquidación  de Sueldos, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 3º.-  Previo el cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación  en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
regístrese y archívese. 

 
ANEXO I  

 

Listado de Planta Permanente con Recategorización 
 

ORDEN LEGAJO 
APELLIDO Y 
NOMBRES 

FECHA 
COMPUTABLE 

ANTIGÜEDAD 
CATEGORÍA 

ACTUAL 
ANTIGÜEDAD 

/ 2 

AJUSTADO 
SEGÚN 

CRITERIO 

1 2409 
ACOSTA, 
ADRIANA 
MERCEDES 

10/01/2000 21 2 11 11 

2 6021 
ACOSTA, 
NOEMÍ 
ALEJANDRA 

04/01/2000 21 18 11 18 

3 9031 
AGÜERO, 
ANDRÉS 
CEFERINO 

01/11/2002 19 8 10 10 

4 1412 
AGÜERO, 
JORGE DANTE 

01/01/1988 33 15 17 17 

5 1215 
AGÜERO, 
PEDRO 
ALBERTO 

13/12/1985 36 16 18 18 

6 9418 
AGUIRRE, ELDA 
MARCELA 

01/01/2003 18 8 9 9 

7 8379 
AIMONE SECAT, 
ALEJANDRO 

01/03/2007 14 13 7 14 

8 1239 
ALBARRACÍN, 
VICENTE 
AURELIO 

26/07/1989 32 14 16 16 

9 8065 
ALBELO, LAURA 
VERÓNICA 

01/10/2005 16 1 8 8 
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10 2682 
ALBERRO 
ALEJANDRO 
JORGE 

01/01/2003 18 8 9 9 

11 7056 
ALLENDE, 
MONICA 
ELIZABETH 

01/08/2006 15 13 8 14 

12 1478 
ALLENDE, 
NÉSTOR 
OSCAR 

01/07/1987 34 15 17 17 

13 8013 
ALTAMIRANO, 
DANIEL 
MARCELINO 

09/04/2007 14 1 7 7 

14 9830 
ALTAMIRANO, 
GABRIELA 
ALEJANDRA 

14/07/2004 17 2 9 9 

15 1644 
ALTAMIRANO 
JOSE ALBERTO 

19/12/1990 31 14 16 16 

16 1160 
ALTAMIRANO, 
RAÚL HÉCTOR 

01/11/1985 36 16 18 18 

17 1465 
ÁLVAREZ, RAÚL 
ALEJANDRO 

13/07/1987 34 15 17 17 

18 8081 
ANCE, CARLOS 
ALBERTO 

16/09/2005 16 1 8 8 

19 1558 
ANTONIO, 
OSCAR 

16/03/1990 31 14 16 16 

20 9870 
ARAGÓN, 
HUGO WALTER 

04/10/2004 17 2 9 9 

21 2164 
ASEF, CLAUDIA 
EDITH 

01/05/1998 24 10 12 12 

22 7001 
AVANCINI, 
JORGE 

01/10/2005 16 13 8 14 

23 9056 
BALDACCINI 
MIGUEL ANGEL 

01/01/2003 18 8 9 9 

24 9732 
BARRAZA, 
PEDRO 
WALTER 

23/12/2003 18 1 9 9 

25 6027 
BARRERA, 
JUDITH 
ALEJANDRA 

01/10/2003 18 14 9 15 

26 2683 
BARRERA, 
LILIANA 
CRISTINA 

01/05/2003 19 8 9 9 

27 9769 
BARRIONUEVO, 
NORA PATRICIA 

01/08/2005 16 2 8 8 

28 773 
BARRIONUEVO, 
OLGA TERESA 

15/02/1982 39 19 20 19 

29 8201 
BARRIONUEVO, 
PAOLA ANDREA 

16/03/2006 15 1 8 8 

30 834 
BATTÁN, 
ALBERTO 
ROQUE 

01/01/1982 39 18 20 18 

31 1500 
BAUDINO, 
MARÍA 
CELESTE 

01/01/1991 30 14 15 15 

32 1471 
BAZÁN, 
DOLORES 
ADRIANA 

01/06/1987 35 16 17 17 

33 6029 
BEGGIATTO, 
MARÍA CLAUDIA 

01/07/2003 18 14 9 15 

34 8490 
BERGAMÍN, 
YANINA 
ALEJANDRA 

01/12/2007 14 5 7 7 

35 8539 
BERNARDI, 
AGUSTÍN 
ANDRES 

01/01/2008 13 5 7 7 

36 2681 
BIRCHMEYER, 
MIRIAM NOEMÍ 

01/05/2003 19 8 9 9 

37 9071 
BIRCHMEYER 
NANCY ESTHER 

01/01/2003 18 8 9 9 

38 8510 
BOLDRINI, 
CÁNDIDO 
MIGUEL 

01/01/2008 13 1 7 7 

39 2116 
BOLDRINI, 
EMILIO DANTE 

01/01/1997 24 17 12 18 

40 8557 
BRESSAN, 
AYELÉN DEL 
VALLE 

01/04/2008 13 5 7 7 

41 2690 
BRIGGILER, 
LUCÍA VIVIANA 

01/01/2003 18 8 9 9 

42 9757 
BRITOS, 
MARIANELA 
DEL VALLE 

01/03/2004 17 5 9 9 

43 9813 
BRITOS, 
SILVANA 
CARINA 

01/06/2004 18 1 9 9 

44 2178 
BRIZUELA, 
OSVALDO 
CRISTINO 

01/11/1998 23 14 12 15 

45 994 
BUSTOS, 
DANIEL 
IGNACIO 

26/12/1983 38 17 19 18 

46 2678 
BUTTIÉ, 
ÁNGELA 
JULIANA 

01/01/2004 17 7 9 9 

47 226 
CABRERA, 
ROBERTO 
ISAÍAS 

15/07/1974 47 19 24 19 

48 9829 
CÁCERES, 
SONIA BEATRIZ 

14/07/2004 17 5 9 9 

49 7038 
CAMPERO, 
MARINA 
BEATRÍZ 

01/04/2002 19 14 10 15 

50 645 
CAPELLUTO, 
ALFREDO 
ISAAC 

01/01/1979 42 18 21 18 

51 7062 
CARMIGNANI, 
PAULA 

01/10/2007 14 13 7 14 

52 2145 
CASTAÑEDA, 
GLADYS SILVIA 

01/12/1997 24 11 12 12 

53 9463 
CASTILLO, 
ROBERTO 
DOMINGO 

01/12/2004 17 1 9 9 

54 9770 
CASTRO, 
PABLO DANIEL 

10/03/2004 17 1 9 9 

55 8204 
CASTRO, 
ROSARIO 
SALOMÉ 

20/04/2006 15 1 8 8 

56 9005 
CASTRO, 
SERGIO OMAR 

08/01/2003 18 1 9 9 

57 1734 
CEBALLOS, 
CARLOS 
HORACIO 

02/12/1991 30 13 15 15 

58 864 
CEBALLOS, 
GLADYS ROSA 

01/09/1982 39 18 20 18 

59 9873 
CELALLE, 
GABRIELA DEL 
VALLE 

01/10/2004 17 5 9 9 

60 2018 
CEPEDA, ALICIA 
ESTHER 

01/01/1994 27 12 14 14 

61 2685 
CHAVERO, 
IVANA 
GABRIELA 

01/10/2003 18 8 9 9 

62 8219 

COCORDANO, 
FLORENCIA 
LORENA 
ESTELA 

23/05/2006 16 1 8 8 

63 1842 
CONCHA, CELIA 
MATILDE 

01/01/1993 28 13 14 14 

64 1142 
CONDE, MARÍA 
ESTER 

01/01/1986 35 16 18 18 

65 999 
CORNEJO, 
JOSÉ ALDO 

12/01/1984 37 17 19 18 

66 2217 
CORONEL, 
SUSANA 
ARMINDA 

01/06/1999 23 10 11 11 

67 9980 
CUELLO, 
CARLOTA 
IRENE 

01/01/2006 15 1 8 8 

68 9982 
CUELLO, 
NATALIA LUJÁN 
ANDREA 

01/04/2005 16 5 8 8 

69 9111 
CUEVAS, 
PABLO ARIEL 
CEFERINO 

02/07/2002 19 2 10 10 

70 1685 
CUEVAS, 
SERGIO 
GABRIEL 

01/01/1991 30 14 15 15 
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71 2632 
CULLA, MARÍA 
DEL CARMEN 

01/03/2004 17 5 9 9 

72 9113 
DE NICOLA, 
ARIEL 

01/10/2002 19 8 10 10 

73 9958 
DE RISO, 
LILIANA EDITH 

02/01/2005 16 5 8 8 

74 2621 

DEBIASO, 
GABRIELA 
MARÍA DEL 
VALLE 

01/01/2003 18 8 9 9 

75 6040 
DESTÉFANO, 
PAOLA LORENA 

01/05/2004 18 14 9 15 

76 2749 
DÍAZ, MARIO 
ALBERTO 

01/08/2006 15 1 8 8 

77 9871 
DÍAZ, ROBERTO 
OSCAR 

01/10/2004 17 1 9 9 

78 9898 
DÍAZ, SERGIO 
DANIEL 

24/11/2004 17 1 9 9 

79 9122 
DOMÍNGUEZ, 
MARCELA 
ALEJANDRA 

01/01/2003 18 8 9 9 

80 6041 
DUTTO, SILVIA 
ALEJANDRA 

01/01/2004 17 14 9 15 

81 2054 
ESCOBAR, 
PATRICIA 
RENEÉ 

01/09/2002 19 8 10 10 

82 9130 

ESCOBEDO 
BOUDOIRE, 
CRISTIAN 
RODRIGO 

01/03/2002 19 8 10 10 

83 2220 
FARAH, MARÍA 
CRISTINA 

01/07/1999 22 14 11 15 

84 8163 
FARÍAS, 
MAXIMILIANO 

11/01/2006 15 1 8 8 

85 9132 
FARÍAS, 
NORMA 
BEATRÍZ 

01/01/2003 18 8 9 9 

86 8428 
FARÍAS, 
PATRICIA 
ALEJANDRA 

01/07/2007 14 3 7 7 

87 1691 
FARÍAS, 
PATRICIA 
MAGDALENA 

13/02/1991 30 15 15 16 

88 1574 
FERNÁNDEZ, 
GUSTAVO 
ADOLFO 

01/01/2004 17 7 9 9 

89 2500 
FERRANDO, 
ARIEL ALBERTO 

01/12/2003 18 8 9 9 

90 2064 
FERREYRA, 
CLAUDIO 
OSVALDO 

16/01/1995 26 12 13 13 

91 9141 

FINDLAY 
WILSON, 
ALBERTO 
DIEGO 

01/12/2003 18 5 9 9 

92 2348 
FINK, MIRYAM 
NOEMÍ 

11/01/2000 21 9 11 11 

93 2114 
FIORANELLI 
COMAS, ANA 
MARÍA 

01/01/1997 24 18 12 18 

94 8415 
FLORES, 
MANUEL 
EZEQUIEL 

15/06/2007 15 5 7 7 

95 1206 
FORNARI, 
ROBERTO 

01/12/1985 36 16 18 18 

96 9700 
GALLARDO, 
LETICIA 
ALEJANDRA 

02/01/2004 17 8 9 9 

97 2568 
GALLARDO, 
MARCELA 
GABRIELA 

01/01/2002 19 5 10 10 

98 8398 
GALLI, LUCIANA 
MAGDALENA 

01/01/2007 14 5 7 7 

99 2146 
GAMBARTTE, 
CLAUDIA 

01/01/1998 23 10 12 12 

100 8388 
GARCIA, JUAN 
PABLO 

01/01/2007 14 5 7 7 

101 8420 
GARRIDO, 
ALEJANDRA 

01/01/2008 13 5 7 7 

102 8492 
GAUNA, 
SOLEDAD 
ANDREA 

01/01/2008 13 1 7 7 

103 2047 
GERBALDO, 
CARINA DEL 
VALLE 

01/07/1997 24 11 12 12 

104 6052 
GILABERT, 
DÉBORA 
CLAUDIA 

01/01/2005 16 13 8 14 

105 2163 
GÓMEZ, 
CHRISTIAN 
JOSÉ 

01/03/1998 23 10 12 12 

106 1546 
GÓMEZ, DANIEL 
HORACIO 

01/12/1988 33 15 18 17 

107 1169 
GÓMEZ, LAURA 
SILVINA 

20/05/1986 36 16 18 18 

108 9857 
GONZÁLEZ, 
AGUSTÍN 
ÁNGEL 

06/09/2004 17 2 9 9 

109 9714 

GONZÁLEZ, 
DIEGO 
GREGORIO 
ALEJANDRO 

01/08/2007 14 3 7 7 

110 9713 

GONZÁLEZ, 
EDUARDO 
GREGORIO 
ALBERTO 

01/01/2006 15 3 8 8 

111 9163 
GONZÁLEZ, 
GLORIA 
ESTHER 

01/01/2003 18 8 9 9 

112 2677 
GONZÁLEZ, 
GUILLERMO 
EDUARDO 

01/02/2004 17 3 9 9 

113 1022 
GONZÁLEZ, 
OSCAR ELOY 

01/05/1983 39 18 19 18 

114 8387 
GONZÁLEZ, 
SANDRA 
VICTORIA 

01/03/2007 14 5 7 7 

115 1989 
GRADITO, 
ALICIA SANDRA 

08/01/2003 18 8 9 9 

116 6054 
GROTTESCHI, 
JULIA 

02/09/2002 19 14 10 15 

117 8509 
GUZMÁN, 
ELIANA DEL 
CARMEN 

01/01/2008 13 5 7 7 

118 1366 
GUZMÁN, 
MIRTA LEONOR 

17/07/1986 35 16 18 18 

119 9895 
GUZMÁN, 
NORMA 
BEATRÍZ 

01/12/2004 17 1 9 9 

120 9439 
HERRERA, 
MARÍA 
CRISTINA 

01/04/2003 18 1 9 9 

121 9507 
JAIME, 
MARIANO 
GABRIEL 

01/06/2003 19 2 9 9 

122 7040 
JUÁREZ, 
MARCELO 
DAVID 

01/10/2006 15 5 8 8 

123 2684 
JUÁREZ, 
PATRICIA 
SUSANA 

01/01/2006 15 5 8 8 

124 2508 
JUNCOS, MARÍA 
FERNANDA 

01/01/2001 20 9 10 10 

125 9786 
LACIAR, NOEMÍ 
LILIANA 

01/04/2004 17 5 9 9 

126 542 
LAGUNA, 
ROBERTO JOSE 

15/11/1978 43 18 22 18 

127 1394 
LAURENT, 
GABRIELA 
ANALÍA 

02/01/1988 33 15 17 17 

128 9499 
LEDESMA, 
ANALÍ DEL 
VALLE 

01/06/2003 19 5 9 9 

129 9800 
LEGA, 
ALEJANDRA 
ESTELA 

01/01/2000 21 9 11 11 

130 7018 
LEÓN, NANCY 
ELIZABETH 

01/05/2002 20 14 10 15 
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131 7072 
LEONI, MARIO 
ROBERTO 

01/11/2006 15 13 8 14 

132 2158 
LÓPEZ, 
HÉCTOR 
OSCAR 

08/02/1998 23 18 12 18 

133 9702 
LORAT, SILVINA 
DANIELA 

01/01/2004 17 7 9 9 

134 2674 
LOYOLA, 
CARLOS 
RUFINO 

01/01/2005 16 1 8 8 

135 1026 
LOYOLA, JUAN 
CARLOS 

02/01/1984 37 17 19 18 

136 8297 
LOYOLA, 
LAURA 
ELIZABETH 

01/12/2006 15 1 8 8 

137 9831 
LOYOLA, 
SANDRA NOEMÍ 

05/07/2004 17 2 9 9 

138 1757 
LUCHESSI, 
CARLOS 
ALEJANDRO 

01/01/1992 29 18 15 18 

139 2147 
LUJÁN, MARISA 
IVANA 

01/01/2004 17 7 9 9 

140 1585 
LURASCHI, 
NORBERTO 
OSVALDO 

01/01/1989 32 15 16 16 

141 6058 
MADERA, 
VANINA 
NATALIA 

01/01/2005 16 14 8 15 

142 2122 
MAGGI, SILVIA 
MARCELA 

01/01/1994 27 18 14 18 

143 802 
MALDONADO, 
OSVALDO 
HUGO 

04/01/1982 39 18 20 18 

144 1377 
MALDONADO, 
ROQUE 
ANTONIO 

08/09/1986 35 16 18 18 

145 8008 
MANCHINÚ, 
MAXIMILIANO 
JAVIER 

01/03/2005 16 7 8 8 

146 6059 
MARTÍN, 
NATALIA 
DANIELA 

01/05/2004 18 14 9 15 

147 6060 
MARTÍNEZ, 
MARCELA 
FABIANA 

09/01/2004 17 14 9 15 

148 805 
MARTÍNEZ, 
VÍCTOR HUGO 

30/04/1981 40 18 20 18 

149 8433 
MARUCCI, 
JESICA 
DÉBORA 

01/08/2007 14 13 7 14 

150 1329 
MASSA, 
MÓNICA MARÍA 

06/03/1985 36 17 18 18 

151 9204 
MATTANA, 
SANDRA RITA 

01/01/2003 18 5 9 9 

152 799 
MEDERO, 
JORGE RAMÓN 

04/01/1982 39 18 20 18 

153 6061 
MEIER, MARÍA 
LAURA 

01/01/2002 19 14 10 15 

154 7025 
MIGLIARO, 
PATRICIA 
ISABEL 

01/04/2002 19 14 10 15 

155 8352 
MIGUEL 
ESTRADE, 
YAMILA ELENA 

01/01/2007 14 5 7 7 

156 6063 
MINETTI, 
MÓNICA LÍA 

01/01/2003 18 14 9 15 

157 2129 
MONELLA, ANA 
VERÓNICA 

01/03/1997 24 11 12 12 

158 2083 
MONIER, 
BETINA DEL 
VALLE 

15/03/1995 26 12 13 13 

159 1690 
MONIER, NELLY 
NAZARET 

01/01/1990 31 18 16 18 

160 1675 
MONJES, 
VICTORIA 
CRISTINA 

01/01/1994 27 12 14 14 

161 1679 
MONTEMURRO, 
CARLA ANDREA 

01/01/1992 29 13 15 15 

162 1153 
MONTERO, 
MARÍA DEL 
CARMEN 

09/09/1985 36 16 18 18 

163 970 
MORELLATO, 
HUGO 
ALBERTO 

01/12/1982 39 19 20 19 

164 2123 
MORONI, 
LEONARDO 

01/01/1994 27 18 14 18 

165 1987 
MOSSÉ, 
MARINA ISABEL 

01/07/1997 24 11 12 12 

166 1260 
MOWSZET, 
DANIEL 
ERNESTO 

01/01/1993 28 18 14 18 

167 2174 
MURÚA, 
VERÓNICA 
DANIELA 

01/09/1998 23 14 12 15 

168 363 
MURÚA, 
ROQUE ALDO 

01/01/1977 44 19 22 19 

169 866 
NAVARRETE, 
JUANA 
ESMILDA 

23/07/1983 38 17 19 18 

170 8254 
NICOLLIER, 
ANDREA 
FABIANA 

26/10/2006 15 5 8 8 

171 2512 
NIETO, 
SEBASTIÁN 
FACUNDO 

01/03/2007 14 5 7 7 

172 9216 
NIEVA, VANESA 
ANAHÍ 

01/01/2003 18 8 9 9 

173 2418 
NIEVAS, 
SERGIO RUBÉN 

17/02/2000 21 9 11 11 

174 9217 
NÚÑEZ, ROSA 
ANA 

01/01/2003 18 8 9 9 

175 9016 
NUZA, 
ALEJANDRO 
JORGE 

01/01/2002 19 8 10 10 

176 1588 
OLIVA, GLORIA 
DEL VALLE 

01/01/1989 32 15 16 16 

177 911 
OLIVIERI, 
ALEJANDRO 
EUGENIO 

01/02/1983 38 18 19 18 

178 7027 
OLMOS, MARÍA 
NATALIA 

01/12/2004 17 7 9 9 

179 1783 
ORDÓÑEZ, 
DANIEL 
ANTONIO 

23/03/1992 29 13 15 15 

180 9222 
OSÉS, ANDREA 
CELESTE 

01/03/2002 19 8 10 10 

181 1134 

PÁEZ 
GONZÁLEZ, 
ELDA RITA 
D.ROSARIO 

01/01/1985 36 17 18 18 

182 8560 
PAINTNER, 
NOELIA 
RAQUEL 

01/04/2008 13 13 7 14 

183 8344 
PALACIOS, 
PATRICIA RUT 

01/01/2007 14 5 7 7 

184 9997 
PARRA, 
MÓNICA SILVIA 
MARCELA 

21/02/2005 16 2 8 8 

185 9712 
PASSARELLO, 
JUAN CARLOS 

01/01/2004 17 7 9 9 

186 2688 
PEDERNERA, 
PABLO OSCAR 

01/02/2006 15 5 8 8 

187 2330 
PEÑA, MARÍA 
NATALIA 

01/07/2000 21 18 11 18 

188 1477 
PEREIRA, 
MARÍA JOSÉ 

15/07/1987 34 15 17 17 

189 6076 
PEREYRA, 
NORMA 
CLAUDIA 

09/01/2004 17 14 9 15 

190 760 
PEREYRA, 
RAMÓN JOSÉ 

01/09/1981 40 18 20 18 

191 1524 
PEREYRA, 
RICARDO 
GERMÁN G. 

01/03/1993 28 13 14 14 

192 8014 
PÉREZ, PABLO 
RODRIGO 

01/04/2005 16 5 8 8 
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193 1474 
PESCETTI, 
SILVIA CECILIA 

01/08/1987 34 15 17 17 

194 8384 
PICININI, MARÍA 
EUGENIA 

01/03/2007 14 2 7 7 

195 2661 
POLANCO, 
ADRIANA 
ANDREA 

01/01/2003 18 8 9 9 

196 1050 
POLANCO, 
RAMÓN 
ORLANDO 

15/01/1983 38 18 19 18 

197 967 
PONCE, MIRIAN 
DEL VALLE 

02/05/1983 39 22 19 22 

198 1700 
PRETINI, ANA 
KARINA 

01/01/1991 30 14 15 15 

199 6078 
PUIG, RAÚL 
HORACIO 

02/05/2003 19 13 9 14 

200 1171 
QUEVEDO, 
ROQUE 
ANTONIO 

01/09/1999 22 10 11 11 

201 2382 
QUINTEROS, 
LILIANA INÉS 

01/01/2000 21 9 11 11 

202 965 
RAMONDA, 
MARCELO 
RAMÓN 

01/01/1983 38 18 19 18 

203 1006 
RAMOS, 
GREGORIO 
IVÁN 

01/07/1984 37 17 19 18 

204 8161 
RAZQUÍN, 
IGNACIO 
ROBERTO 

11/01/2006 15 3 8 8 

205 1846 
REARTES, 
OMAR 
OSVALDO 

01/01/1992 29 13 15 15 

206 8275 
RETAMOZO, 
VIVIANA 
RAQUEL 

11/07/2008 13 13 7 14 

207 1692 
REYNA, JOSÉ 
DANIEL 

01/02/1991 30 14 15 15 

208 1991 
RIOFRÍO, 
LAURA HELENA 

01/07/1997 24 18 12 18 

209 1901 
RIVERO, JORGE 
DUILIO 

01/01/1992 29 13 15 15 

210 2155 
ROBLEDO, 
FÁTIMA DEL 
ROSARIO 

14/01/1998 23 10 12 12 

211 9253 
ROBLEDO, INÉS 
ROXANA 

01/03/2001 20 9 10 10 

212 9521 
ROBLEDO, 
MARIELA 
ANDREA 

01/05/2003 19 8 9 9 

213 9254 
ROBLEDO, 
VÍCTOR FÉLIX 

01/03/2001 20 9 10 10 

214 1225 
RODRÍGUEZ, 
CLAUDIO DAVID 

01/12/1986 35 16 18 18 

215 8372 
RODRÍGUEZ, 
NICOLÁS JULIO 
CÉSAR 

31/01/2007 14 2 7 7 

216 1187 
ROJAS, 
MARTHA MARÍA 
DEL CARMEN 

15/12/1985 36 16 18 18 

217 6083 
ROMERO, 
MARIO 
RICARDO 

01/03/2001 20 14 10 14 

218 838 
ROMERO, 
PEDRO 
ANTONIO 

04/01/1982 39 18 20 18 

219 8416 
ROSSI, CARINA 
ANDREA 

08/06/2007 15 13 7 14 

220 8090 
RUIZ, JORGE 
ALBERTO 

27/10/2005 16 3 8 8 

221 9790 
SAIEG, SONIA 
BEATRÍZ 

14/04/2004 17 5 9 9 

222 9264 
SALAS, MARÍA 
VICTORIA 

01/03/2001 20 9 10 10 

223 2557 
SÁNCHEZ, 
GABRIEL 
FERNANDO C. 

20/09/2002 19 14 10 15 

224 9271 
SANTIAGO, 
MARÍA ISABEL 

01/04/2001 20 9 10 10 

225 8394 
SARBAG, 
PAMELA 
JESSICA 

01/01/2007 14 5 7 7 

226 2616 
SARGIOTTO, 
PABLO LUIS 

12/06/2002 20 8 10 10 

227 7032 
SCHABRICH, 
NORMA 
GLADYS 

01/07/2004 17 7 9 9 

228 6089 
SCHOJ, AMALIA 
MARISA ISABEL 

01/09/2003 18 14 9 15 

229 2522 
SCHUERI, 
DANIEL 
PATRICIO 

15/05/2001 21 9 10 10 

230 8236 
SERRA, MARÍA 
LAURA 

01/08/2006 15 5 8 8 

231 9991 
SILVA, SILVIA 
GRACIELA 

01/03/2005 16 1 8 8 

232 1224 
SIMONINI, 
MÓNICA 

01/01/1985 36 17 18 18 

233 9708 
SISTERNA, 
FERNANDA 
PAOLA 

01/01/2004 17 5 9 9 

234 2401 
SORBERA, 
FACUNDO 
MARTÍN 

01/01/2000 21 14 11 15 

235 2074 
SORIA, RAÚL 
MARCELO 

28/12/1999 22 10 11 11 

236 8541 
SOSA, 
FACUNDO 

01/01/2008 13 5 7 7 

237 8023 
SOSA, HUGO 
DANIEL 

03/05/2005 17 5 8 8 

238 1114 
SOSA, STELLA 
MARIS 

01/05/1985 37 17 18 18 

239 2395 
STREITZ, 
MARTA 
ELIZABETH 

12/01/2000 21 9 11 11 

240 2626 
TARDIVO, 
FERNANDO 
MIGUEL 

01/01/2001 20 9 10 10 

241 2667 
TARICCO, 
ÁNGEL 
ALBERTO 

01/01/2004 17 7 9 9 

242 8320 
TEJEDA, JUANA 
ALEJANDRA 

12/07/2006 15 1 8 8 

243 2629 
TESTA, YANINA 
PAOLA 

01/01/2008 13 5 7 7 

244 1786 
TISSERA, 
MARCELA 
CLAUDIA 

23/03/1992 29 13 15 15 

245 9361 
TORRES, 
RODRIGO 
ANDRÉS 

01/01/2003 18 8 9 9 

246 9289 
TORTONESSE, 
RUBÉN DARÍO 

01/08/2006 15 1 8 8 

247 9291 
TULA, ANA 
PAOLA 

01/01/2007 14 5 7 7 

248 9719 
TULA, ÚRSULA 
ESTHER 

01/01/2004 17 7 9 9 

249 8431 
VACCALLUZZO, 
LUCIANO 
ENRIQUE 

03/08/2007 14 3 7 7 

250 2377 
VALLE, 
PATRICIA 
ALEJANDRA 

11/01/2000 21 9 11 11 

251 1563 
VARGAS, 
OSCAR 
ALBERTO 

01/01/1989 32 15 16 16 

252 1802 
VEDOVATO, 
ANALÍA MÓNICA 

01/01/1994 27 15 14 16 

253 1631 
VEGA, CARLOS 
EDUARDO 

01/04/1996 25 11 13 13 

254 424 
VELÁZQUEZ, 
DANIEL ADRIÁN 

07/03/1981 40 20 20 20 
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255 2161 
VENTURI, 
CARLOS 
GUSTAVO 

01/03/1998 23 14 12 15 

256 9779 
VILLAGRA, 
YVANA MARÍA 
TERESA 

01/12/2006 15 5 8 8 

257 962 
VILLALOBOS, 
PEDRO 
NÉSTOR 

16/08/1982 39 18 20 18 

258 9792 
VILLARREAL, 
FABIÁN 
ALBERTO 

01/04/2004 17 1 9 9 

259 9413 
VILLARROEL, 
VERÓNICA 

01/01/2003 18 8 9 9 

260 8015 
VILLAVICENCIO, 
PATRICIA 
MERCEDES 

01/04/2005 16 5 8 8 

261 9972 
VIVAS, JOSÉ 
ABEL 

10/01/2005 16 1 8 8 

262 2614 
VIVAS, JOSÉ 
ELÍAS 

01/01/2002 19 8 10 10 

263 2423 
ZACARÍAS, 
MARÍA 
SOLEDAD 

01/02/2000 21 9 11 11 

264 1613 
ZALLOCCO, 
CECILIA 
CARINA 

01/01/1990 31 14 16 16 

265 2327 
ZAMORA, 
CARLOS 
ARNALDO 

01/01/2000 21 9 11 11 

266 9771 
ZÁRATE, 
ROBERTO 
NOEL 

10/03/2004 17 1 9 9 

267 6099 
ZILLI, GABRIELA 
ESTHER 

02/03/2000 21 18 11 18 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  642/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2021 

 
VISTO: El Contrato Nº 961/2019, obrante en el Expte. Nº 

179443/2019, celebrado con la empresa INDUSTRIAS 
ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A.,  para la electrificación del 
Loteo en el marco del Programa Terrenos para tu Vivienda LO 
TENGO de la ciudad de Villa Carlos Paz y el Dictamen Nº 89/2021 
elevado por Asesoría Letrada del Municipio, y;  

 
CONSIDERANDO: Que  del dictamen jurídico y de los 

informes del área se desprenden graves deficiencias en el 
cronograma para la  ejecución de la obra, principalmente en la 
mora para llevarla a cabo, y los requerimientos formulados 
oportunamente por la administración para lograr su efectivo 
cumplimiento,  con resultados infructuosos. 

 
Que a los fines de fundamentar el presente acto administrativo 

dejo por reproducidos en honor a la brevedad los informes de las 
áreas técnicas con los que este Departamento Ejecutivo acuerda 
en todos términos. Sin perjuicio de ello,  considero adecuado y 
pertinente reproducir los principales párrafos del Dictamen Nº 
89/2021 de Asesoría Letrada, que contienen un análisis 
pormenorizado de los motivos justificantes de la decisión 
administrativa a adoptar.  

 
Luego de analizar el marco normativo y contractual que regula 

la relación con la  Contratista, Asesoría Letrada señaló:    
 
“Que con fecha 11/10/2019 se celebró el Contrato de Obra  
protocolizado en Oficialía Mayor del Municipio con el N° 961, el 
cual fue una consecuencia de la Licitación Pública N° 6/2019 para 
la “CONTRATACIÓN DE LA OBRA – ELECTRIFICACIÓN DEL 
LOTEO PROGRAMAS TERRENOS PARA TU VIVIENDA LO 
TENGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, de la cual 

resultó adjudicada la Empresa INDUSTRIA ELÉCTRICA y 
ELECTRÓNICA S.A. mediante Decreto 948/DE/2019. 
En el contrato de obra celebrado, se estableció que el plazo de 
ejecución de la obra era de noventa (90) días corridos, contados a 
partir de la fecha del acta de inicio de obra. Que el acta de inicio 
de obra fue de fecha 05/11/2019. 
Que según la orden de Servicios N° 29 de fecha 28/06/2021 se  
estableció como fecha limite de entrega de la Obra el día 7 de 
Julio del año 2021. 
Que del informe presentado por el Ing. Emilio Boldrini en su 
calidad de inspector de la obra, surge el incumplimiento de la 
contratista en la entrega de la obra en el plazo determinado según 
contrato y las órdenes de servicios respectivas que obran en el 
expediente administrativo de referencia.  
Asimismo, el memorándum de fecha 10/12/2021 realizado por la 
Dirección de Infraestructura Urbana, informa el incumplimiento de 
la contratista en cuanto a la entrega de la obra en el plazo 
convenido. Además, refiere que al día de la fecha la Obra no se 
encuentra en condiciones de ser receptada por EPEC debido al 
incumplimiento de la contratista y resultando imposible suministrar 
la electrificación del Loteo objeto de la obra.  
En el expediente administrativo de marras, constan las Órdenes de 
Servicios N° 24, 27, 28, 29, 32 y 35 mediante las cuales el 
Municipio, una vez vencido el plazo de entrega según contrato,  
intimó a la Contratista a la entrega definitiva de la obra.  
La Ley de Obras Publica de la Provincia - Ley 8614 – en su art. 43 
establece que “Toda demora en la terminación de los trabajos en 
relación a los plazos estipulados que no obedezca a caso fortuito, 
de fuerza mayor, o mora en el pago por parte de la administración, 
dará lugar a la aplicación de multas o sanciones, las que serán 
graduadas en la reglamentación. El contratista se constituirá en 
mora por el sólo vencimiento del plazo estipulado en el contrato y 
deberá pagar la multa establecida que puede ser descontada de 
los certificados pendientes o futuros o garantía presentada.”   
Que el Municipio mediante Decreto 011/B/2021 ha aplicado multa 
económica a la Empresa por la demora en la entrega de la Obra 
en el plazo establecido en el Contrato de Obra y pese a ello, la 
continuó con el incumplimiento en la entrega en plazo de la obra 
objeto de la Licitación Publica. Que en consecuencia, se ha 
producido un incumplimiento grave por parte de la contratista.  
Asimismo, la Municipalidad goza de la potestad de control y 
dirección de este tipo de contrato público. La potestad de dirección 
y control consiste en la prerrogativa en virtud de la cual la 
Administración fiscaliza y monitorea el fiel cumplimiento de las 
previsiones contractuales de cara al interés público perseguido en 
casa caso. Se trata de una prerrogativa constitucional, puesto que 
de la Carta Magna deriva la responsabilidad de la Administración 
sobre la marca de los negocios públicos. (Eduardo Ávalos, Alfonso 
Buteler, Leonardo Massimino – Derecho Administrativo Tomo 1, 
Ed. Alveroni, año 2014, pag. 202.). 
Que en el marco de lo señalado, con motivo del incumplimiento 
grave de la contratista, la Administración podrá hacer uso de la 
recisión contractual, todo en miras a la satisfacción del interés 
público.  
Que la Ley Provincial 8614 en su art. 63 establece que “La 
administración pública podrá rescindir el contrato en los casos 
siguientes: a) Cuando el contratista obre con evidente y reiterada 
negligencia y/o mala fe en el cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones estipuladas en el contrato….e) Cuando el contratista 
abandone o interrumpa la obra por un término mayor de cinco (5) 
días y en dos (2) ocasiones, o cuando el abandono o interrupción 
sea mayor de quince (15) días. …. En ninguno de los casos 
indicados precedentemente, el contratista tendrá derecho a 
indemnización alguna.”. Además, el art. 66 determina que “En los 
casos previstos en los incisos a), b), c), d) y e) del Artículo 63 la 
rescisión dará lugar a la pérdida del depósito de garantía. Cuando 
la rescisión haya sido causada por el contratista, la administración 
podrá declarar la inhabilitación del mismo por el tiempo que crea 
conveniente, la que se informará al Registro de Constructores de 
Obras.”. 
Por todo lo esgrimido y en razón de las constancias del expediente 
administrativo de referencia, dándose en la especie el supuesto 
previsto en las normas referidas con motivo del incumplimiento 
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grave de la contratista en la entrega y terminación de la obra en el 
plazo determinado, considero que debe darse por terminado el 
contrato, mediante recisión por parte de la Administración. 
Asimismo, deberá ejecutarse la garantía del contrato constituida 
por la Póliza de Caución detallada en el contrato de obras.”-  

 
Que, como se dijera,  este Departamento Ejecutivo comparte 

todos y cada uno de los fundamentos consignados  en el Dictamen 
de Asesoría Letrada  haciéndolos propios. Por ende y de 
conformidad a lo dispuesto por la cláusula decimoquinta, último 
párrafo del Contrato Nº 961/2019, corresponde disponer en forma 
inmediata la rescisión del contrato de referencia.- 

 
Por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: RESCINDIR el Contrato Nº 961/2019  que 
vinculara al Municipio con la empresa INDUSTRIAS ELÉCTRICA 
Y ELECTRÓNICA S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.   

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 643/C/2021  
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.304.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 

$  3.000.000  

PRECEDENTEMENTE 

33.01.304.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $  3.000.000 

37.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     300.000  

37.01.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 

BIENES INMUEBLES 
 $     300.000 

 TOTAL $  3.300.000 $  3.300.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 644/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2021  
 

VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 
otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y  CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a 

quienes se desempeñan bajo esta modalidad será de diez por 
ciento (10 %) a partir del 1° de Diciembre de 2021, sobre la base 
de los valores establecidos en cada contrato. 

  
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de diez por ciento 
(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Diciembre de 2021, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°: El incremento dispuesto en el artículo 

precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  
ARTÍCULO 3°: Considerar al presente como adenda a cada 

uno de los respectivos Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1°. 

ARTÍCULO 4°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
21 de enero de 2022 

148 

 

8 

N°: 

ARTÍCULO 6°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 
Recursos Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, 
tomarán razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados 
de lo dispuesto precedentemente. 
 

ARTÍCULO 7º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 645/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El deceso del Dr. Gustavo DELLAMAGGIORE, 
ocurrido en el día de ayer 22 de diciembre de 2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que quien fuera Intendente de nuestra 

ciudad por el período Diciembre de 1999 a Diciembre de 2003, 
representando al partido vecinalista que él encabezaba, 
Movimiento de Acción Comunal “MAC”.- 

     
Que el Dr. Dellamaggiore, Médico Cardiólogo, muy querido y 

destacado en nuestra ciudad,  nació en la localidad de Arroyo 
Cabral provincia de Córdoba, para luego instalarse en nuestra Villa 
y comenzar a desarrollar su profesión con gran dedicación, 
logrando así un enorme reconocimiento de los vecinos de nuestra 
ciudad.-  

  
Que dedicó su profesión al servicio de Villa Carlos Paz, en 

distintos Centros de Salud, siendo uno de los fundadores del 
Sanatorio Punilla  y desempeñándose en los últimos tiempos en 
cargos directivos del Hospital Provincial Domingo Funes y el 
PAMI.- 

     
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo acompañar 

en el dolor a los familiares, amigos y compañeros del Dr. Gustavo 
Dellamaggiore,  expresando en su nombre y en el de los 
habitantes de nuestra cuidad el más sentido pésame.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al duelo, por el deceso del Dr. 

Gustavo DELLAMAGGIORE, acaecido el 22 de diciembre de  
2021, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Disponer en señal de duelo, que la Bandera 

Argentina de los Edificios Municipales, permanezca a media asta 
por el término de tres días, a partir de la fecha del presente.- 

ARTÍCULO 3°.-  Acompañar a los familiares en este difícil 
momento de dolor y hacer llegar la más sentidas condolencias en 
nombre de éste Intendente Municipal, su Departamento Ejecutivo y 
de la Comunidad de la ciudad de Villa Carlos Paz.-  

 
ARTÍCULO 4°.- Por el Área de Protocolo, se dará 

cumplimiento a lo dispuesto precedentemente. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 646/C/2021.-                                         
VILLA CARLOS PAZ,  23 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC.- 
SUB JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO–INCISO 

ITEM -DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$       20.000  

32.01.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$       15.000  

32.01.100.2.24.420. 
EQUIPOS 
VARIOS 

 $       35.000 

35.51.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$       13.000  

35.51.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $       13.000 

 TOTAL $      48.000 $       48.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 647/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 201247/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 37/2021 
para el: “ALQUILER DE CARPAS ESTRUCTURALES PARA 
PASEO DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: BEDRAN, ELÍAS MARTIN Y 
AYROLDI, GABRIEL JESÚS, todo ello obrante en Acta Nº 151/21 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 39 del 
citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 92/2021 de fs. 41 manifiesta que “el 
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requisito faltante del inc.5 a criterio de este Órgano auxiliar, no 
reviste el carácter de insalvable por lo que, la Comisión de 
Adjudicación deberá intimar al oferente a que cumplimente, 
conforme al plazo establecido en dicha norma, salvo mejor criterio. 
En cuanto a los requisitos faltantes que no cumplimentó el Sr. 
AYROLDI GABRIEL JESÚS resultan ser sustanciales, necesarios 
e insalvables, por lo cual esta Asesoría letrada considera que debe 
ser desestimada la oferta”. “En conclusión, esta Asesoría entiende 
que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”.   

               
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 42 

recomienda adjudicar el concurso a la firma del Sr. BEDRAN, 
ELÍAS MARTIN, por la suma de PESOS TRES MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100  ($ 3.799.400,00) conforme su oferta obrante a fs. 16. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partida Nº 33.32.100.1.13.313 y/o la que lo reemplace en el 
Presupuesto General de Gastos del ejercicio 2022, resultando de 
aplicación en esta instancia lo dispuesto por los arts. 29, segundo 
párrafo y 33º inciso b), ambos de la Ordenanza Nº 1511, en razón 
de que el servicio será prestado durante el ejercicio 2022.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

201247/2021, donde obran las actuaciones referidas al Llamado a 
Concurso Privado Nº 37/2021 para el: “ALQUILER DE CARPAS 
ESTRUCTURALES PARA PASEO DE LOS ARTESANOS DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la firma del Sr. BEDRAN, ELÍAS MARTIN, por 
la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
3.799.400,00) en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
33.32.100.1.13.313 y/o la que lo reemplace en el Presupuesto 
General de Gastos del ejercicio 2022. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

 

 

 

 

 


